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Guodolupe, Zocoiecos, seis de moyo de dos mil veinliuno, con fundomento

en lo dispuesto por los orticulos 25, pórrofo tercero y 28, de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de Zocotecos; y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Cumplimlenlo de

Requerimienlo de esto fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen

Reyes, instructor en el presente osunto, siendo los trece horos con treinto

minutos del dío en que se octúo, el suscriio Actuorio NOTIFICO medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fo.lo. DOY FE.
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Guadalupe, Zacatecas, a seis de mayo del dos mil veintiuno

El Secretario da cuenta al Magistrado lnstructor con el escrito rec¡bido el día de la fecha,

f¡rmado por el Dr. Arturo Nahle García, Magistrado Presidente del H. Tribunal Superior de

Justicia de Zacatecas, mediante el cual, señala domicilio para oír y recibir notificaciones, lo

anter¡or, en cumplimiento al acuerdo de requerimiento de fecha tre¡nta de abril del año en

curso

En razón de ello. con fundamento en los artículos 9, fracción lx y 32, fracción XIV del

Reglamento lnterior de este Tribunal se

ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por rec¡bido el escrito de cuenta.

SEGUNDO. Téngase al Dr. Arturo Nahle García, Magistrado Presidente del H. Tribunal

superior de Justicia de Zacatecas, cumpliendo con el requerimiento realizado en fecha

treinta de abrrl del presente año.

TERCERO. Se de.ia sin efecto el apercibimiento indicado en el Acuerdo de requerimiento

citado en el punto anterior.

NOTIFíQUESE.

Asi lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta Ossiel Cortés Pérez, n da fe. Consteq

TRIIEZ
JOSÉ ÁNG -t T tuN^t o r , !sTtc¡^ ELtcroL{l

O¡L ESTADO DE TICATE(A§

OSSIEL CORTÉS PÉREZ
SECRETARIO DE ESTUDIO

Y CUENTA

1

M

7Tt
f,


